
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2017-00262-00 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00262-00 

DEMANDANTE:        FERNANDO URIBE TOLEDO 

DEMANDADA:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

1.- Continuando con el curso de la acción, y atendiendo lo manifestado por el 

apoderado de la accionada a folios 163 y 168, reitérese las pruebas enunciadas en 

el Oficio No. JA10-21-S-0179 de 13 de mayo de 2021 (f. 160), a la Dirección de 

Personal del Ejército Nacional a los correos electrónicos sac@buzonejercito.mil.co 

y peticiones@pqr.mil.co 

 

2.- Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS FELIPE GRANADOS ARIAS 

con cédula de ciudadanía No. 1.022.370.508 expedida en Bogotá y tarjeta 

profesional No. 268.988 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES de 

conformidad al poder obrante a folios 163 a 167 del plenario. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 

 
mqc 
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